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NOTIFICACION AUTO DESIGNA CURADOR 2022-693

Juzgado 38 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/04/2024 7:17 PM
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (99 KB)
35-RELEVA CURADOR.pdf;

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil Municipal de Bogotá D.C.
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Carrera 10 No. 14- 33 Piso 11

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVIO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A ACTOS DE

COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE

LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.” 

Juzgado 38 Civil Municipal de la ciudad de Bogotá. El mensaje de datos adjunto ha sido recibido por el Juzgado  y ha sido debidamente  radicado . Para efectos de

términos, el horario del despacho es el fijado para el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura.”


